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CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARIE LA ASOCIACIÓN
NACIONAt DE ESIUD¡ANTES DE INGENIERíA CIV¡L,REGION OCHO, A QUTEN EN IO
SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ COMO "tA ANEIC", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR Et ING. RAÚT ANDRADE TREJO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENIE Y
REPRESENIANTE IEGAL, Y POR tA OIRA tA CÁMARA MEXICANA DE tA INDUSIRIA
DE LA CONSTRUCCIóN, DELEGACIóN YUCAIÁN, A QU]EN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ COMO "IA CMIC", REPRESENTADA EN ESTE ACIO POR ET INGENIERO

RAÚL AsíS MoNIoRIE GoNzÁtEz, EN SU CARACIER DE PRESIDENTE DEI COMIÉ
DIRECIIVO, A QUTENES ACTUANDO CONJUNIAMENIE SE tES DENOMINARÁ COMO
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON tOS SIGUIENIES ANTECEDENTES,

DECLARACIONE§ Y CLÁUSUtAS:

DECTARACTONES

l. Decloro'LA ANEIC", o hovés de su represenlonle legol, que:

o) Es uno Asocioción Civil, sin fines de lucro, con personolidod jurídico propio,
lq cuol se encuentro legolmente constituido, lo cuol consto en instrumento
notor¡ol número 359, posodo onte lo fe del Nolorio Público No. l5 de lo
Ciudod de Morelio, Michoocón el 22 de noviembre de 1995.

b) Dentro de su objeto se encuentron, enlre otros, lntercombior experiencios
en el ómbilo ocodémico, culturol, de investigoción y sociol; con los cuoles
se logre uno constqnte superoción de los estudiontes de lngenierío Civil
de los instituciones ofiliodos o lo osocioción.

c) El lng. Roúl Androde Trejo, suscribe el presente Convenio en su corócter
de Presidente, ocreditondo sus focultqdes los cuoles no le hon sido
revocodos ni limitodos en formo olguno o lo firmo del presente instrumento
jurídico.

d) Poro su mejor funcionomienlo cuento con 8l delegociones ofiliodos en ó5
instituciones educotivos, con presenciq en 23 eniidodes federotivos y
represento o oproximodomente 1000 estudiontes.

('(e) Poro los efectos del presente Convenio señolo como domicilio el eqe
tiene esloblecido en: Blvd. Monuel Gómez Morín #39ó0 int #2 A y B, C.p.
7ó090, Centro Sur, Querétoro, pudlendo estoblecer ogencios.
delegociones o despochos, osí¡ como domicilios convencionoles en
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cuolquier lugor de lo Repúblico Mexicono o del exlronjero, sin que esto
signifique un combio de su domicilio sociol.

ll. Decloro "tA C^,llC", o l¡ovés de su represenlonle legol, que:

o) Es uno instilución de interés público, outónomo, con personolidod jurídico
y potrimonios propios, constituido poro cumplir con los finolidodes
esloblecidos en lo Ley de Cómoros Empresorioles y sus Confederoclones,
en sus Estotutos y sus reglomentos. según Decreto publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción del dío 03 de junio de l9ó8.

b) Medionte lo escrituro público número 
,l0,1ó4, de fecho l4 de febrero de

1997, otorgodo bojo lo fe del señor Joel Chirino Costillo, tilulor de lo Notorío
Público número 90 del Distrito Federol, se hoce constor el combio de
denominoción sociol de "Cómoro Nocionol de lo lndustrio de lo
Construcción" o "Cómoro Mexiconq de lo lndustrio de lo Construcción".

c) Su objeto es, entre otros, represenlor y fomenfor los inlereses generoles de
los industrioles de lo construcción, supervisión, osí como reolizor gesfiones
onte los outoridodes en beneficio de sus ofiliodos y de los intereses
generoles de los industrioles de lo construcción; proporcionor los servicios
poro reolizor proyectos, diseños de construcción, supervisión, osí como
reolizor gestiones onte los outoridodes públicos y privodos en beneficio de
sus ofiliodos y de los intereses generoles de los induskioles; ser órgono de
consulto y de coloboroción poro el Estodo, promover e impulsor
conslrucción de todo tipo de infroeslructuro, viviendo, osí como de
lurísticos o comercioles, otorgor y promover lo copocitoció el
odiestrqmiento o trovés de lo eloboroción de plones y progromos en los
especiolidodes de lo Construcción; coloboror con los outoridqdes
federoles, estotoles, municipoles y orgonismos públicos o privodos, en lo
reolizoción de octividodes de beneficio sociol que directo o
indirectomente se relocionen e impocten fovoroblemente en lo lndustrio
de lo Construcción, lo cuol viene contemplodo en el ortículo 40 de sus
Estotutos rectores.

d) El lng. Roúl Asís Monforle Gonzólez cuento con focultodes suficienles poro
celebror el presente convenio, lo que ocredito de conformidod con lq
escrifuro público número 4,062 de fecho 09 de febrero de 2024, otorgodo
onte lo fe del Lic. Modesto Borrogón Romero, Notorio Público número 

,l35

de lo Ciudod de Zitócuoro, Michoocón, instrumento por el cuol su
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represenlodo le olorgó Poder Generol poro pleitos, cobronzos y octos de
odminislroción. en su corócter de Presidente del Comité Directivo,
monifesiondo bojo protesto de decir verdod, que o lo fecho los focultodes
o que se refiere el presente. no le hon sido limitodos, revocodos, ni

modificodos en formo olguno ol momenlo de lo firmq del presente
Convenio.

e) Poro el mejor funcionomiento de su infroeslrucluro, cuenlo con 44
Delegociones en el tenitorio del poÍs. enlre ellos, lo Delegoción YucotÓn y
mós de 9,000 qfiliodos.

f) Cuento con ¡nstituciones conexos entre los que se encuentron: el lnslituto
Tecnológico de lo Construcción, A.C. (lTC) y lo FundociÓn de lo lnduslrio
de lo Conslrucción poro el Desorrollo Tecnológico y de lo Productividod,
A.C. (FlC), osí como su óreo de Copocitoción.

g) Poro los efecfos legoles del presenfe instrumenfo, señolo como su domicilio
el ubicodo en Colle 50 Número 310 x 2l , Colonio Romo. C.P. 9721 8, Mérido,
Yucqtón.

c) Es su volunlod coloboror y concertor occiones de lo formo mós omplio y
respeluoso, poro el cumplimienfo del clousulodo del presente Convenio

d) Cuenlon con los medios necesorios poro poder cumplir con lo dispuesto
en el presente Convenio.

Expueslo lo onlerior, "LAS PARIES" sujelon su compromiso o Io formo y términos
que se estoblecen en los siguientes:

3

lll. Declorqn "tAS PARIE§", o lrovés de sus represenlonles legoles, que:

o) Se reconocen mutuomente lo personolidod jurídico de codo uno, osí
como Io necesidod de celebrqr el presenle Convenio, o trovés de sus

respectivos represenlontes.

b) En el presente Convenio no existe dolo, molo fe o cuolquier otro vicio del
consentÍmienlo que pudiero onulor el mismo, y que es lo simple éá
monifesloción de voluntodes. z-l'
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CtÁUSUtAS

PRIMERA. . OBJEIO.
El presenle Convenio liene como objeto fijor Io coloboroción entre "tAS PARIES"
o efecto de esioblecer los boses de cooperoción entre ombos instituciones o fin
de fortolecer los relociones y obtener un móximo rendimiento de los recursos
humonos y moterioles que codo uno posee.

SEGUNDA. - COMPROMI§OS DE "LAS PARTES".

Poro logror el cumplimiento del objeto del presente Convenio "tAS PARIES"
osumen los obligocíones y compromisos que, de monero enunciotivo, mós no
limitotivo, odemós de lo contemplodo en el cuerpo del presente instrumento
jurÍdico, serón los siguienfes:

l) "tAS PARIES" se comprometen o promover y difundir proyeclos de
enseñonzo, toles como moestríqs, especiolidqdes, diplomodos, cursos de
copocitoción y seminorios ocodémicos.

2) "tAS PARTES" se obligon o promover y opoyor conjuntomenle lo
orgonizoción y reolizoción de octividodes ocodémicos de interés poro
ombos.

A)De "tA ANEIC":

I. Difundir y promover lo figuro de Asociodo Estudionlil.

2. Difundir y promover los servicios de copociloción que ofrece "LA Mtc".

3. Apoyo en lo difusión de los eventos que reolice "LA CMIC".

4. Promover entre los instituciones educotivos de los osociodos que formen
porte de lo "ANE|C", que los olumnos y posontes de lo conero de
ingenierío civil reolicen el servicio sociol y prócticos profesionoles tonto en
lo "CMIC" o sus instifuciones conexos, osí como en los empresos ofiliodos
que decidon porticipor en el proyecto, hociéndose responsobles los
instituciones educol¡vos de los derechos y obligociones que conlleven el
porlicipor en estos progromos, dejondo fuero o lo "CMIC" en coso de que
seon sus empresos ofiliodos los que porticipen los mismos, reol¡zondo los
gestiones en los escuelos y universidodes

¿4,\__ |
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B) De "LA CMIC":

l. Difundir y promover los octividodes que reolizo "LA ANElC".

2. Precio preferenciol poro los miembros de "LA ANEIC" que deseen tomor
cursos de copociioción.

3. Precio preferenciol poro los miembros de "LA ANEIC" que deseen lomor
moestríos y diplomodos.

IERCERA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIóN.
Pqro dor cumplimiento ol objeto del presente Convenio y desorrollor todos los
octividodes que del mismo se desprenden, "tAS PARÍES" comportirón e
intercombiorón lo informoción que de común ocuerdo consideren seo necesoriq
poro lo consecución del obleto de esle instrumento, de ocuerdo con los molerios
y occiones que del mismo se derivon, siempre con opego o lo dispuesfo en Ios
disposiciones jurídicos vigentes.

CUARTA. - REIACIONES LABORATES.
El personol controtodo, empleodo o comisionodo por codo uno de "tAS PARTES"
poro dor cumplimiento o este Convenio y o los Convenios Específicos, guordoró
reloción loborol únicomente con oquello que lo controtó, empleó o comisionó,
por lo que en ningún coso los olros porles podrón ser considerodos como potrón
substituto o solidorio.

Asimismo, "tAS PARTES" estón obligodos o enfrenior los obligociones loboroles,
fiscoles, de seguridod sociol o de cuolquier otro nolurolezo que pudieron surgir
con motivo de lo reloción de trobojo con su personol y se obligon expresomente
o enfrenior los consecuencios jurídicos que pudieron derivorse de lo interposició
de cuolquier juicio que sus trobojodores, empleodos, funcionorios o ejecuti os
llegosen o infentor con reloción o lo oplicoción del presente convenio, sin que
de ello se derive lo odquisición de olgún tipo de derechos con los otros.

En consecuencio. codo uno de "tAS PARTES" se obligo o responder y dejor o
solvo o lo otro por cuolquier tipo de reclomoción o demondq que el personol de
uno ejercile conlro lo otro, olegondo cuolquier tipo de derechos, seo cuol fuere
lo noturolezo del conflicto.

QUINIA.. FAITA DE CUMPLIMIENTO.
Lo folto de cumplimiento de los obligociones contenidos en los clóusulos de este
Convenio por cuolquiero de "LAS PARTES" seró reportodo medionte comunicodo
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escrito dirigido o los que lo celebrcron ylo cr los que por rozones de combios
orgonizocionoles en "LA CMIC" ocupen los puestos respectivos.

sExTA. - CONVENTOS ESPECIFTCOS.

Poro lo ejecución de octividodes específicos, se elobororón progromos y
proyectos que de ser oprobodos por "LAS PARIES", serón elevodos o lo cotegorío
de Convenios Específicos y posorón o formor porte del presente Convenio.

Los Convenios Específicos deberón constor por escrito y describirón cuondo les
seo oplicoble, sus objet¡vos, los octividodes o reolizor, colendorios y lugores de
trobojo, personol involucrodo, enloces y coordinodores o responsobles, recursos
técnicos y moterioles, presupueslos, fuentes y formos de finonciomiento.
conkoles de evoluoción y seguimiento, oportociones económicos de codo
porte, vigencio, solución de controversios. osí como en su coso, publicoción de
resullodos y octividodes de difusión, compromisos en moterio de derechos de
outor y propiedod industriol y todos oquellos ospectos y elementos que se
consideron necesorios poro determinor sus propósitos y olconces.

En ese senlido, poro supervisor y vigilor el debido cumplimienlo de lo esloblecido
en el presente Convenio, osí como porcr conocer y resolver los osuntos derivodos
de su oplicoción, "LAS PARTES" designon o los siguientes responsobles:

Por porte de "LA CMIC": Moriono Omor Quintol Vqldez.a

En coso de que se reolicen combios en los Enloces Oficioles, se deberó noti or
o lo controporte poro lo reolizoción de notificociones derivodos del presente
inslrumento lurÍdico.

OCIAVA. - VIGENCIA.
El presente Convenio estoró vigente por un oño, contodo o portir de lo fecho de
firmo del mismo.

NOVENA. - IERMINACIóN ANIICIPADA.
"LAS PARTES" qcuerdon que cuqlquiero de ellos podró dor por terminodo
oniicipodomente el presente Convenio, medionte notificoción por escrito que
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sÉPTmA. - ENLACES oFrclAtEs.
"LAS PARTES" deberón designor o sus enloces institucionoles, mismos que
deberón contor con focultodes legoles suficientes poro obligorse en los términos
del presente Convenio.

Por porte de "LA ANEIC": Enrique Borros Rodríguez
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reolice o su controporte, con 30 (treinto) díos noturqles de onticipoción o lo
fecho en que se pretendo dejor de coloboror, exponiendo los rozones que
dieron origen o dicho terminoción.

En coso de que se ocfuolice este supuesfo, se compromelen o reolizor los
occiones pertinentes poro evitor periuicios entre ellos, osí como o terceros que
se encuentren coloborondo en el cumplimiento del presente instrumento, en los
cqsos en que oplique.

Si existieron octividodes que se estén reolizondo o ejecutondo con motivo del
cumplimiento del presente Convenio, de los progromos de hobojo o Convenios
de Coloboroción Específicos que se hoyon celebrodo, conlinuorón hoslo su totol
conclusión.

vigencio del presente Convenio, en reloción con lo informoción que se derive d
su objeto, por lo que dicho informoción, no puede ser divulgodo, ni lronsferid o
lerceros, sin el ocuerdo previo y por escrito de lo olro y poro el coso de lo
divulgoción de lo mismo ol público en generol, éslo se horó en términos de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol,
Ley Federol de Prolección de Dotos en Posesión de los Porticulores, Ley Generol
de Prolección de Dolos en Posesión de Sujetos Obligodos y demós disposiciones
relotivos y oplicobles, según conespondo.

DECmA SEGUNDA. - cEsIóN DE DEREcHos.
"LAS PARTES" ocuerdon que no podrón ceder o tronsmitir, lolol o porciolmenle,
los derechos y obligociones odquiridos en virtud del presente Convenio, solvo por
ocuerdo por escrito entre ombos Portes.

7

DÉCIMA. - RESPONSABITIDAD CIVIt.
Quedo expresomente pocfodo que "LAS PARIES" no lendrón responsobilidod
civil por los doños y perjuicios que pudieron cousorse, como consecuencio del
coso fortuito y fuezo moyor, en especiol los que provocoron lo suspensión de los
trobojos que se reolicen con motivo del cumplimiento del presente convenio.
Uno vez que desoporezcon los cousos que hubiesen provocodo su inlenupción,
se procederó o reonudor los kobojos convenidos. En este supuesto, lo porte que
se encuenlre imposibilitodo poro cumplir con los obligociones que se odquieren
o trovés del presenle convenio o de los conven¡os específicos, deberó notificorlo
por escrito o lo oiro ton pronto como le seo posible, osí como tomor los
previsiones que se requieron poro remedior lo situqción de que se trote.

DÉCMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD.
"LAS PARTES" se comprometen o guordor eslricto confidenciolidqd duronte lo
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Lq cesión de los derechos y obligociones oquí procticodos sin outorizoción de Io
olro porte seró moiivo suficiente poro solicitqr lo terminoción onficipodo del
presente Convenio, sin prejuicio de reclomor los doños en que se hubiere
incunido por porte de qu¡en hogo lo cesión.

DÉCffiA TERCERA. - DOMICILIOS Y NOIIFICACIONES.
Poro cuolquier notificoción relotivo ol presente Convenio, "tA§ PARIES" señolon
como domicilios los estoblecidos en el oportodo de Declorociones, obligóndose
recíprocomenle o notificor cuolquier combio en sus domicilios de monerq
inmedioto, fehociente y por escrito.

Todos los nolificociones, deberón hocerse por escrito, estor firmodos por el
representonte de lo porte que lo emito y podró ser enviodo por conducto del
responsoble del seguimiento designodo por "LAS PARIES" en lo Clóusulq Séptimo
del presenle Convenio.

DÉcmA cUARfA. - MoDIIICACIoNES.
"tAS PARIES" monifieston su conformidod en que cuolquier combio que se hogo
ol presente inslrumento jurídico, seró de común ocuerdo y por escrito medionle
el convenio modificotorio conespondiente.

DÉCmA QUINTA.- ENCABEZADOS Y DEFINICIoNES.
Los encobezodos y definiciones conlenidos en este documenlo se hon utilizodo
por conveniencio, brevedod y poro fócil identificoción de clóusulos y términos y
en ningún momenlo se entenderó que dichos encobezodos y definiciones
limiton o olleron el ocuerdo de "tAS PARIE§" conlenido en el clousulodo del
presente convenio.

DÉCIMA sExTA. . ANTICoRRUPCIóN.
"tAS PARIES" se comprometen q no llevor o cobo octo de conupción olg
por lo que pocton que seró cousol de suspensión o terminoción de lo relo ron
derivodo del presenie Acuerdo de conocimiento o sospecho probodo de que
lo olro porte o octuodo en violoción o lo legisloción oplicoble en moterio de
onticorrupción, en porliculor ol involucrorse o toleror olgún oclo de conupción o
ser utilidod como conduclo poro comelerlo.

Poro esos efecfos, el olconce del objeto del presente Convenio de
Coloboroción, se limilo q lo necesorio poro cumplir con los fines y conducción
normol de los oclividodes de codo uno de "LAS PARTES".

270(_-- l'

DECIMA SEPTIMA.- SOTUCION DE CONTROVERSIAS.
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Leído y entendido que fue el presente Convenio y enterodos "[AS PARIES" del
conienido y olconce legol de todos y codo uno de sus clóusulos, lo firmon de
conformidod ol morgen y colce por duplicodo en lo C¡udod de Mérido. el dío 8
de noviembre de2024.

POR "tA ANEIC" POR "tA CM|C"

de lrejo MER. Roúl Asís Monforle Gonzólez
Presldenle del Comité Direclivo de lo

Delegoción Yucolón
id

X[ Comité Direclivo Nocionol

TESTIGO§

R "tA CMIC"

Arq. Migu vorrele Guevoro

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE "LA ANEIC'' Y
..LA CMIC'' DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE2024.

Br. Enrlque Borros Rodríguez
Delegodo ANEIC ITM

I

Este ocuerdo de volunlodes es producto de lq bueno fe, por lo que todo
conflicto que se llegose o presentor por cuonto o su interpretoción, oplicoción,
formolizoción y cumplimiento, seró resuelto de conformidod entre "tAS PARTES",
sin emborgo, en coso de no llegor o un ocuerdo, "LAS PARIES" se someten o lo
jurisdicción de los Tribunoles de lo Ciudod de Mérido, Yucotón, renunciondo
ombos portes o lo jurisdicción que en rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero corresponderles o por cuolquier olro couso.

POR "TA ANEIC"

Secrelodo del Comlté Direclivo de lo
Delegoción Yucolón


